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POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en llnea de Antecedenbs Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía l{acional de Colombia informa:
Que siendo las 09:00:05 PM horas del OUO3?O26, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No f03:¡096475
Apellitios y Nombres: tARTtN AVlt-A SHARON MICHELLE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON I.AS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo estrablecido en el artículo 2¿18 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la sentencia su458 del 21 de junio de 2012, prolenda por la Honorable
corte constituc¡onal, ta teyenda "No flENE ASUNTOS pENDtENTEs coN LAs
AUToRIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la efinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válirla siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de idenüdad registrado y solo aplica para el tenitorio colomb¡ano de acuerdo
a lo establecirlo en el ordenamiento constituc¡onal.

si tiene aSuna duda con el resultado, consuhe las pEguntas frecuentes o aérquese a las
instalaciones de la Policía l{acional más cercanas.
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cottsuLTA rN ú¡¡gl DE INHABTuDADEs DE eurENEs HAyAn srDo coNDEl.¡ADos poR
DEuTos sE(UAI."ES coMmDos coNTRA MENoRES DE 18IÑos

f¡ Polida tlacjtrnal dc ColornHa inforrna:

Que siendo las 09:25:30 horas del 0310312026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 103i1ü)6425,
Apellidos y Nombres itAR/nN AVtt A S}üARON MTCHEII^E

NO RFG|STNANIüBIIJDAD

La presente conzutta se tendrá en consideración por la entidad o empresa MEIRO VAl6, con NtT &trl3ggsgr4 y su
utilizaciÓn es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la LeJt
1o18 del 12/0712o18'pr mdio de la cual se estabtece et rqimen de inhabitidades a quienes hayan sido condenados. por delitos sexuales cometidos contra menoreS se crea el regi*ro & inhaülidades y se diaan otras disposic¡ones,y su
Decreto Regfamentario 753 del 30lcp'l2o19 'por medio del cual re rryhmenta h Lq 1g1g de 2olgicon observancia de
las Leyes 1581 del 1711012A12,1712 del O6ft3r2o14y demás normatMdad rectora frente al tratamiento de datos.
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